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Es propiedad del Instituto GrogrítfiC'o ).filitar 
Ley N• 11. í23 

lflSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR 

Bueno¡;; Aires, 2 de abril de 1946. 

Disposición Permanente NQ 401 

Visto el proy0cto cl0 ' ' Instrucciones técnicas para los tra
bajos de triangulación ele III y IV orden I . '1'. 7 a.'' propues
to por la División 'l'opografía y lo informado por el señor Di
rector dPl Ht'l'YÍ<·io Geográfico, 

EZ Di1'ecim· Generalr-

DISPONE: 

19 Aprul>banf\e lm; "InstnlCciones técnicas para los traba
jos de triangulación de IIl y l'{ orden I. T. 7a. " 

29 EjecútesP un tiraje ele 500 (quinientos) ejemplares. La 
distribueión estará a cargo de la Sección BibliotPca y Publi
caciones, quien procederá de conformidad a las instrucciones 
imparti<las por el suscrito hasta tanto se establezcan las mis
mas mediante la eorrespondiente Disposición. 

39 Para eonocimicnto general, dése en la Disposición Per
manente respectiva y archívese en la Dirección GenPral (Di
visión Central). 

ÜTTO TI. IlELBLING 

General de Brigada 
Director General 



ADVERTE)I"CIA 

Las presentes Instrucciones tienen por objeto lograr la 
debida homogeneidad y precisión en la triangulación de 
39 y J9 orden, y proporcionar a los opet·adores un con
junto de normas técnicas para el eficaz desempciío de su 
misión. 



A.- GENERALIDADES 

l. La triangulación de III y IV orden (orden menor), tiene por 
fi nalid:ul determinar la posición geográfica de una serie de puntos 
del terrcmo, destinados a servir de apoyo para los levantamientos 
topográficos que fija la Ley de la Carta, así como también para 
todos aquellos tmbajos de índole pública o privada que lo requieran. 

2. Además ele Jos métodos que se indican en las presentes "Tus 
trucciones", si fuera necesario podrán emplearse otros, p:ua lo 
cual la División dará, en cada caso, las instrucciones l>:nticulares 
corrl'spondientes. 

B.- TAREAS PREVIAS DEL JEFE DE OO~IT8TOX 
EN GABI::::-l'ETE 

3. Y orificará el estado de su instrumental. 
Recibirá de la División: 

a) Toda la cartografía existente, que pueda serle útil, de la 
región a triangular y zonas vecinas. Le será de particular 
utilidad la cartografía regular de las zonas linderas y, si 
hay levantamientos en ejecución, calcos de lo levantado, 
los que eontendrán especialmente las vías de conwnienrióu 
importantes y las prinaipales formas del terreno. 

b) ~1 onog1·afías de los puntos de orden mayor pcrt\'lH'cientes 
a la zona o próximos a' la misma y monografías de los 
puntos de orden menor de zonas linderas y que puedan ser 
útiles. 

e) l'lanilln. (Anexo ~q 1) de Coordenadas y cotns de puntos tri
gonométri~os, si l:l.s hubiera, de los puntos trigonométrieos a que 
se refiere el inci~o anterior, y de los esquint>ros de la; ~artas 
que comprenda la zona a triangular. 

ll) Yalor de la. declinación magnética de puntos ele la ~-;ona. 

4. ConfN·douarú un grúfico en papel milimetrado, donde el rayado 
Yertical indicará el norte verdadero, y a escala mita<l de la que 
se emplead para t•l Jt•,·nutamit>nto, conteniendo: 
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a) Todos los puntos trigonométricos, ubicados grúficanH'JJte 
con exactiturl y con su signo correspondiente, d(' ac·uerdo nl 
Anexo :X9 2. 

b) Las dir<'cciones medidas, ele cualquier orden, qu<' pucdnn in
teresar, con su signo correspondi<'ntc (,·er Anl'XO Xf.l 2), 

)' las 'l"isuales reconocidas, a lápiz. 

e) Ubicación exacta de los trapecios correspondirnt<'s a las 
cartas que comprenderá la triangulación a efectuar. 

Este grúfico será empleado, en gabinete de eampañn, para ubicar 
todos los puntos y visuales, r<'couocidos o m\'didos, dPfinÜi\·amen
tc, y serYirá d<' base para obtener los datos para los grúfieos 
Jll<'nsunlcs que deben ('lrvnrse (ver pág. 11, N9 19 h), asi como 
también ¡>ara cualquier otro que fuera necesario. A este grúfico 
le llamaremos "Grúfieo de Triangulación". 

5. Collfeccionnrá un grMico, en pape l milimctrado, y a escala 
mitad de la qu<' se empleará en el levantami<'nto, en el <·un! 
dibujará, a lápiz, la cartografla qu<' eonsiden• le ser:í útil. 

Este gráfico Jo irá actualiznndo y complctnndo en campnñn, 
<·onsignando la planimetría mús importnute y particularmentt· los 
caminos y Yías férreas, teniendo en cuenta que sen·irú: 

a) Para tener las líneas de orientación. 

b) De base para los croquis d<> las monognlfías. 

e) De base para el plan ele trabajo del .Tefe de Grupo que 
que actuará posteriornl<'nte en la zona. A tal fin dehen 
también figurar los datos de los m<>jores lugares de :lpro
visionamiento ele Yivercs, carne, agua, nafta, t'(.c., así <·omo 
también los que puedan serYil- al .Tefe de Grupo para pro
y<'ctar la ubicación de Jos campamento~ pnra su~ comisione~. 

el) Para la actt!ali:r.ueión <le la carta 1: 500 000. 

A este gráfico le llamaremos "Grúfil'O de H.econotimicnto" ~

(]el mismo se ir:í sacando un cako fiel, en tinta negn1, a mNlida 
que sus datos tomen el caráett•r de definitivo. 

6. Retihirú o t·onfe<·eionará, <·n papel transparente, un antepro· 
yccto de la .triangulación a <'fcctuar, teniendo como base los 
puntos trigonométricos existentes en la zona y la eartog1·afía 

indicada en indtio a) del XQ 3. 
Para la confección del eitado anteproyecto se tendrá en cupnta: 

a) T·;l valor de la cartogrufía sobre la cual se E>jecuta. 
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v) Que la <·antidad y forma de los triángulos, largo do los 
la<los, etc. pueden sufrir modificaciones en el terreno. 

.e) Que se debe supeditar el t rabajo ~- concepto de la t rian
gulación, a las formas del terr<'no y nó al anteproyecto. 

d) Que ¡0 primonl i:1l es determinar P. !· que re~pon<lan am
pliamente a las uecesida<lcs topogrúfH' as, _e~hr~cn<lo con la 
triangulación la zona ordenadu ]lOr la D ivlSJon. 

C.- 'l'RABAJOS EX E fJ C'A:\IPO 

'7. Reconocimiento. 

a) Comprende: 
1) Una rccorri<1:1 rápida de t oda la zona, haciendo esta-

ciones sobre lomas, torr<'s, edificios elevados, . molinos 
dominantes, cte., con fin<.'s de ('st udio dl' honzont c Y 

visibilidad. 
Al mismo tiempo S<' confeccionarií un gr(Jfico quP lla-

maremos "de campo", el cual es un bon-ador donde se 
consignan todos los datos que s<:>rvirún hH' go para con· 

feccionar los dos gráficos mencionados en B. (piígs . 1 Y 2~ ·. 
El gráfico de campo se harú a l:'tpiz, en ]lapel J~nlt

metrado, y n escala mitad de la que se cfeetua ra e; 
Ievnntamiento. Para facilitar su confecCIÓn se llevara 

fijado en un tablero. 
2) Se efectuar{L luego <'l venladcro rcconoeimie~lto,. Pl qtH' 

se ]]e,·ará a cabo, en cuanto el tcneno lo peruutn, por 
sectores que eonespondan aproximadamente a una car

ta J: 50 000. 

h) Para efectuar el reconocimiento se -tendrá t'specialmcntl' 

en cuenta: 
1) Todo punto dominante, como ser, lomG <lr amplio hori-

zonte, torr<' <le iglesia, mirador, molino a de1~to, ín·boles 
caraderísticos y dolllinantl'S del tell'eno, ast tomo los 
puntos trigonométricos existentes y midi<'ndo sus rum
bos magnéticos, en lo poHihle al medio grado o con 

mayor precisión. 
2) Co1~viene estudia!' la visibilidad y amplitud de horizonte 

de <·ada punto, en Jo posihle desde el sm•lo y nó sobre 
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la escalera de reconocimiento, lo que evitará o dismi
nuirá el empleo de la torre trasportablc parn las me
dieion<'s, pués el topógrafo no la emplea. 

3) Se tendrá presente que el concepto qu<' debe primar es 
que el punto sea de utilidad topográfi<·a, m:'ls que por 
la visibilidad que se tiene desde él, por su amplio hori· 
zontc para ser visto desde otros ])llllios del teneno. 
Esto l'ige particularmente para los puntos de IV ordenr 
siendo 1:1 condición más importante que deben satisfacer. 

4) Los puntos donde se suspende el reconoc imiento deben 
tener amplio horizonte y asegurar la visibilidad para 
la prosecución d<'l mismo. 

5) Un punto se considera detenninado cu~ndo ¡lllcdc vlncu· 
lm·sc ]lOr lo menos a otros trt>s ya reconocidos o medidos, 
con visuales que formen entre sí ángulos comprt•ndidos 
entre 30• y ]20•. 

6) Inmediatamente de reconocida una estarión, se la ubi· 
car:.í. con visuales en el "Gráfico de Campo", por medio 
del trans'Portador y regla o escuadra. Esto permitirá tener 
en el mismo terreno una idea sobre la honda<l de la 
estación reconocida, por su situación con respceto a los 
demíts puntos ya medidos, reconocidos o proyectados, la 

configuración de triángulos que forma y otras <·ondicio· 
nes que llena. 

7) De acuerdo al análisis efectuado según indi<·a ('1 inciso 
6) se elasifieaní el punto, como de III o 1 V orden y se 
procederá a efectuar la marcación y scñ:Jl:wión cor res· 
pendiente. Si se tiene duda sobre la hondacl del punt() 
se efectu¡n(t una marcación provisoria (,·cr "Marcacio 
ncs'', púg. lO -l'\Q ]6 · g). 

8) En gahinete de campaña se clasificarán todos los puntos 
n•conocidos, dándole el orden correspondi<'nte ( 111 o 1 V) 
~-, sclccionadas las ,·isuales a medir se pasarún estos 
datos al "Grúfico de Tl'iangulación". 

8. Densidad de ptmtos. 

En hase a los ron(·cptos expresados, en genera 1 ida de~:~, ('] operadot· 
dche d<>tenninnr la eantidad suficiente {le puntos trigonométricos 
para <JIH.' el topógrafo no tenga dificultades parn el esta<,iouamien· 
to en <•twlquier punto de su sector o que se pu<'da <·onseguir ésto· 
con una pequeña dcnsificadón de P. A. efectuada por el J~fc dL• 

G1·upo. 

5 

Por lo anterior se comprenderá, que la cantidad ele puntos <le
pende de las formas del terreno y de su visibilidad, pero como
norma general se establece lo siguiente: 

a) En llanura se determinarán de 12 a 15 puntos de orden 
menor, por hoja de 15' por JO', mientras que en montaña 
llastar(m de 6 a 8. 

b) Los puntos deben estar uniformemente repartidos y ser de 
completa utilidad topográfica; si no es posible que todos 
llenen completamente las condiciones anteriores, deberá 
compensarse tal defecto aumentando su núm<'ro. 

9. Triángulos de III orden. Distribución, forma, lados, tolerancia 

de cierre angular. 

a) Los h'iúngulos do III orden deben formar red continua, 
uniendo los puntos de I y II orden (ver .Anexo N<:> 3), 
debiendo también cuida1·se l:t buena conformación. 

b) Los lados ele orden superior deben ser, <'ll lo posihle, lados 
de triángulos de III orden. Cuando las caraeterísticas del 
terreno no permita lo anterior, por lo menos un lado de la 
triangulación de orden mayor debe serlo tamlJién ele Tli 
orden y, en este caso, los Yértices de I y TI orden lo serán 
tnmbién de III a los efectos ele la medición. 

r) El l:ngo <le los lados estará entre 4 y 1.) km. debiendo, en 
lo posible, aeercarse al límite máximo, a fin de evitar sn· 
pcrahundancla de triángulos y por lo tanto exceso <1<' me· 
dieioncs. J,os lados de orden superior que pasnn n ser de 
HI or<len y los que unen un vértice ele III orden con dos ele 
orden superior pueden tener mas de 15 km. siempre que la 
ampl itu<l del ángulo comprendido esté entre 40• y lOO•. 

I~n zona montañosa Jos lados podr:ín h•m•r 25 km. d~ 

largo. 

d) !,a toh•¡·aneia de cierre angular es de 10". 

10. Condiciones que deben llenar los puntos de III orden. 

a) Tl'ncr Yisual recíproca por lo menos a dos puntos de onlen 
:~up<:>rior o del mismo orden, ('On los cuales constituye triún· 
gulo. 

IJ) Que l:1s visuales formen ángulos que se hallen entre 30> 
y 120•. 

e) Pode.r hacer estación, y que sea lo suficientemente estahl~ 



y permita al operador completa independencia para las me
diciones con respecto al aparato. 

d) Se efectuarán esta<•iones excéntricas Pll ca~os Pxeepcionalrs 
y, cuando no puedan cYitárselas, su excentricidad debe ser 
muy pequeña. 

e) Deben evitarse, en lo posible, los miradores, iglesias, cte., 
donde hay que hace1· estación excénto·ica y aclcnoús efectuar 
construcciones parn instalación del aparato, con o sin tri 
pode, y andamio lH\1'<1 aislarse de aqu<•l, salvo que sean 
t ambién P. T. de orden mayor. 

11. Condiciones que deben llenar los puntos de IV orden. 

a) Tener uoí horizonte ~- ubicación talrs, <Jll!' lo hagan topo
grúficamente útil l)ara los leYantamicntos. 

b) Poder srr determinado~ por intersección dcsd<• cuatro p un
tos de orden suprrior. ('uando haya razone~ bien justifica
das podrá ser <1c tl'rminado desde tn•s puntos solamente. 

e) P ueden t amlJit'n se r df'trrminados poo· prohlt•mn de r:uta 
con cuatro pu11t0A de orden superior, como mínimo. 

12. Nomenclatura de los puntos. 

Todos los puntos de orcl<•n menor se dcsignarún J•OI' un nomhrP 
cuya elección debe aJustarse a Jo esta bl<'t•ido l'n las libretas de mo

ltogt·afías. 

13. Instrumentos. 

a) Características generales. Se emplen para <'1 reconocinücnto 
un taquímetro de 1', o la brújula <·uando no es posihl<' 

usar aquel. 
Para las mcdi<· ioncs dcfinitiY:ls se PlliJll<•a un teodolito 

que d{t 1" a lectura directa. 

b) Verificación y corrección. La Yerificaci6n y corrccewn del 
instrumento dl'bc ser completa y efectua rse: 

1) Después de todo largo traslado. 
2) Después de cualquie r pe rcance. 
3) I nmediatamente de obser var cualquier varia ción. 

El operaclor debe llegar a conocer las particula ridades 
de su instrumento, ~·, de acuerdo a ellas, hacer con la 
frecuencia que convenga las YcrificacioncH ~- eorreceio11es 

¡Jarcial<'s al mismo. 
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La verifiea,ción y corrección completa abarcará t odos 
sus detalles y particularmente: 

Taquímetro de 1': 

1) El nivel (]el eÍ!·culo horizontal. 
2) El error de colimación. 

Teodolito de 1": 

1) Los ni,-olcs del círculo loorizontal y vertical. 
2) El enor de colimación. 
Cuando se emplea u teodolitos con uoicrómct1·o óptico,. 

que es lo conicnto, las correc·cionl's citadas son las úni
cas que se pueden l'fcctuar. 

e) Limpieza y conservación del instrumental. La limpieza ge
neral del instrumental se hará pcriódieamcnte y con la 
frecuencia <¡ue lo exija la zona en que se trabaja. En el 
teodolito de 1" se efcctuarú, en lo posible, después de cada 
estación medida. 

En los tnosladoH lnrgos, ramhios de <·ampamonto, etc . el 
operador ll<.'varít consigo el teodolito de 1" ~', no siendo 
esto factiblr, debe· trasportarlo en su <'H.ia acolclwda. 

1.4. Mediciones acimutales. 

a) Se harán por 6 giros de horizonte, 3 \'C'<'<'S en cada posici6n 
del anteojo y <·on índi<-c o o, 60° ~- 1~0°. 

b) Cada giro <·ompreudcrá, romo mítximo, ocho puntos. Cuan do 
Jos puntos a medir dcstle una l'Rl->H'ión, ¡m~eu de 8, se llll' 

dirán scpa1·ndos, loH de I a ITT orden inclusi,-e, de los de 
IV orden. Cuando, por cualquier rausa, la c~tne.ión ofrczra 
condiciones dcsfa \'Ora bies p:un la esta hi l idad del teodolito, 
se disminuirít el uúmero <le direcciones en cada giro de 110-
rizonte. 

e) Cuando cn un 1wnto se efectúen dos <'stacione~ excéntricas 
o una céntrica y la otra excént r i<·a, se mc<lirít en aml1as 
un punto romún dC' orden superior al !\'. Los datos de la 
excentricidad se onedirún por separado y con la mayor 
exactitud. 

d) Al efectuar la~ medic.iones debe ll'n<.'rsc presento: 
] ) Que las hora~ m{os propicins son, por la mañana bien 

temprano, ~- pn las últimas hora~ de la tarde, 1wr ser 
cuando la ima¡r¡•n no sufre deformacioncs ni oscilaciones. 
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2) Debe evitarse, en lo posible, las visuales muy rasantes. 
3) Se cuidará que las señales a biseetar se hallrn bien vcr

tjcales. 
4) Que, sin perjuicio del esmero con que dchen hacerse lns 

bisecciones y lecturas, los giros de horizonte se efectua · 
rán en el menor tiempo posible, debiendo tratarse de que 
haya uniformidad en los tiempos empleados para las 
distintas direcciones y que no exceda de 2 minutos pnra 

cada una. 
5) Durante la medición de un giro de horizonte las con ec

ciones del aparato deben mantenerse cl<'ntro de límites 
tales que no alcancen a modificar las direrciones en 
mas de 00",:3. 

6) Cuando en una o mas direcciones, de un giro de hori
zonte, se tenga una discrepancia que por su magnitud 
indique haber alguna causa de error, se anulnrú todo 
el giro y se hará de nue.-o. 

15. Mediciones verticales. 

Cuando al efectuar la triangulación de orden menor rorr<'spoJHla 
ejecutar también la nivelación trigonométrica, lo <JU<' S<'l'á OJ'(lP

nado en cada cnso por la División, se ajustará a las siguientrs 
normas genera les. 

a) Se efectuarán poligonales de un mú:ximo de 1 O vét·tices, 
con Indos que unan puntos de orden mayor y menor indis
tintamente y que no tengan, en ningún caso, mas de 80 
km. ele largo. 

b) Los dcsni veles se determinarán pot· mediciones rccíp1·ocas 
desde Jos extremos de cada lado, biseetantlo las señales, 
qur dcht•n estar hien verticales, dos veces con nnteo_jo ele' 
rcc·ha y otras dos con anteojo i:r,quierda. 

e) f~l ar-ranque y la forma de lle.-ar la cota a la zona de 
trahajo será indicado por la División. 

ll) Se cvitarún las visuales rasantes. 

e) Las medic-iones se dectuarún en las horas circunmeridianas 
y con el mismo teodolito con que se hacen las mediciones 
acimutales. 

f) Ant<>s y después de cada lectma se controlará la bur11a 
<:cntración ele! ni,,el. 
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g) Desde los vértices de la poligonal se acotarán puntos con 
mediciones cenitales, por lo menos desde 3 vértices y con 
distancias no mayores de 20 km. 

11) Si se hubiera ordenado efectuar nivelación trigonométrica 
y el operador al reconocer la zona comprobara que no _co
rrt>sponde aquella, por no tratarse de teneno muy lllOVJdO 

0 de fuertes pendientes, lo pondrá en conocimiento de la 
Divisiór1, detallando las razones. 

16. Marcaciones. 

c1) En llanura. Est{t constituída por un pilar de hormigón ar· 
mado, do sección cuadrada de 0;20 m. de lado y un metro 
de longitucl, que va enterrado unos 0,70 m. y lleva en Stl 

cara supcr·ior una chapa de bronce reglamentaria. 
Re realiza la excavación ensanchándola en su fomlo y colo

cando el pilar sobre un lecho de hormigón, se la rodea con 
el mi.-;mo hasta s-obresalir del terreno dejándolo perfectamen
te recuadrado y alisado. (Ver Anexo 1\'1 -!). 

b) En zona de terreno duro, tosca, etc. 
Se c•oloca únicamente un pilar de 0,;30 m. empotrado en 

hormigón y que sobresalga unos 0,20 m. del suelo. 

e) En zona rocosa donde no sea posible colocar <'1 pilar in
dicado Cl\ h), se eolocarrt la chapa reglamentaria de P. T., 
con un anclnje empotrado en la roca con cemento poriland. 

d) Los puntos de orden menor constituídos por campanarios, 
chimeneas molinos, paranayos, ejes de tanques, cte., no re
quieren u~arcación, pero si se trata de edificios altos, mi· 
radores, etc., se colocará una chapa en el lugar corres· 
pendiente. 

e) Cuando, en proximidades de la marcación, existan detalles 
planimétricos definidos y duraderos, se los balizará midien
do al em. su distancia ::ti punto, para poder reconstruir la 
marca en caso de haber desaparecido. 

f) En zonas desérticas, cuando el punto se halle en lugares 
de difícil localización, se colocará en proximidad d¡, la 
mnr<'ación, un hierro doble T, perfil NQ 8, empotrado en 
hormigón )" que sobresalga del terreno 1,50 m. por lo me· 
nos. l~ste lüerro debe estar referido a la marcación y tiene 
por objeto localizar la misma desde lejos. 



10 

g) Marcación provisoria. 
La marcación provisoria a que se refiere el inciso 7) 

del N9 7 del C pág. 4, consiste en un estacón do madera 
dura, do secrión cuadrada de 7 cm. de lado y 1 m. de lar
go, el que va enterrado unos 70 cm. 

h) Marcación de los puntos de t y II orden. 
Cu:mdo por excepción deba hacerse estación (>ll un punto 

de orden mayor donde aún no se ha lev~ntndo la corres
pondiente to rre observatorio, y no obstante ello, sea posi
ble la medición de TJI orden, se dejar.~-i establecida la mar
ca céntrica con-esponcliente a los puntos de orden mayor, 
ele ncuerdo a las no1·mas establecidas por las INSTRUC
CIONES TECNICAS DE LA DIVISION GEODESIA. 

17. Señalación. 

a) En llanura, un:~, señal ele maclem, ele 6 m. ele alto, soste· 
nid:~, por vientos ele alambre y que lleva en el extremo 
superior seis tablas cruzadas, -dos blancas en la parte 
central y dos pintadas de negro en cada extremo-, y un 
palo que solJresalga 2 m., con bandera blanca y roja. Será 
sostenida por cuatro vientos de alambre, bien estirados y 
amarrados a estacas de madera, o hierro, enterradas profun
damente en el terreno. (Ver A11exos Xos. 5 y 6). 

b) En zona ele montaña, una señal igual a la de llanura pero 
cie 4 m. de alto (Anexo xo 7 fig. 2). Si se construyera 
pirca, la señal ser:í. de 2 m. y con cuatro tablas en cruz 
pintadas do negro. (Ver Anexo N° 7 fig. 1). 

e) A los puntos materializados por detalles planim6tricos del 
terreno, cuya localización st'a necesado facilitar, como mo
linos a viento, {u·boles característicos, etc., se ]('S agn•gar{t 
en lugar adecuado, un palo de largo conveniente, con bm.
dera blanca y roja. 

d) En zonas donde sea de temer que el ganado destruya la 

señal, se la proteger:í. con un cerco de alambre de púa, 
afirmado en postes de hierro (doble T. perfil NQ 8) de 1,50 
m. de largo, enterrados unos 0,70 m. los que pueden apro
vecharse para fij:u los vientos de la señal. (Ver Anexo 
No 8). 

18. Monografías. 

De cada punto de orden menor debe confeccionars(> una mono-

• 

11 

grafía, la que es de gran importancia para los trabajos posteriores 
y debe ajustarse a lo establecido en los Registros de monograflas. 

19. Documentación Técnica. 

Remitir{L mensualmente, a la División, antes del día 5: 

a) El "Parte ~rensual", modelo Anexo X9 9. 

b) Un gráfico titulado "Reconocimiento y MediciOllCS del mes 
de ............... .'', en papel transparente, copia de la 
pnrie conespondiente üel "Gráfico de Triangulación", y 
(:011 teniendo: 
1) Los trapecios ele las cartas en que ha efectuado traba

jos, con las coordenadas geográficas de los esquineros. 
2) Tjos puntos trigonométricos indispensables pa1·a ligar el 

trabaJo eou el de los meses anteriores. 
3) Los puntos reconocidos y medidos, con su signo conven

cional, Ilombre y orden. (Ver Anexo N9 2). 
4) Las visuales reconocidas y medidas, con sus signos co

rrespondientes. (Ver Anexo NI' 2). 
5) Lugar, fecha y firma del Jefe de Comisión. 
6) Si, por excepción, hubiera alguna modificación, de los 

elatos consignados en los gráficos mensuales anteriores, 
deberá dejarlo bien aclarado agregando unn "Nota" con 
las observaciones correspondientes. 

1') Hemitirít a la División, Jos duplicados de los Registros de 
mediciones acimutales y cenitales, cunndo se haya terminado 
el Registro, con las hojas de recapitulación en blanco, de
hiendo figurar en ellos solamente el nombre y orden de los 
puntos. Recibido el "Acuse .recibo" de dichos <luplieados, 
1·eeién enviará el Regist1·o original; con los proll\cclios ele me
di<'ionrs y la recapitulación, adjuntando además un gráfico 
similar al del inciso b) del x~ 19, pero dibujnndo solamente 
las Yisua les correspondientes a las mediciones consignadas en 
el Registro que envía. 

d) Los n'gistros do monografías se enviarán a medida que estén 
te11ninados y t·ompletos. 

e) A entregar al día siguiente de presentarse rl operador a la 
Di\'isióu: 

1) El "(\ ¡[lfi~o de Triangularión". 

2) 1':1 "(h{tfito de Heeonoeimiento·' ~- su <:alto en tinta 
negra. 
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3) Los últimos registroS' de medición, ron sus promedios 
efectuados en las hojas originales, y el grúfito corres
pondiente. 

4) El último registro de monografías. 
;)) La Cartogrnfía recibida de la DiYisión. 
6) :.\fonografías de los puntos trigouoméi•·i<·os que recibió 

de ln. División. 

ANEXOS 



EJ ERCITO ARGENTINO 

DIRECCION GENERAL 
DEL 

COORDENADAS Y COTAS 

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR DE PUNTOS TRIGONOMETRICOS 
Dirección del Servicio Geográfico 

Provincia o Territorio Nacional 

Referencias 
- -

N• Denominación del pun to 
Marcación 1 

Señalación Monografía 

1 Alt. s/marc. Clase 

' 

' 

1 

-
COORDENADAS DE ESQUINEROS 

<p= 

x= x= x= 
x:= 
Y= 

Coordenadas 
Cota 

X 

1 
y 

s/marc. 

1 

1 

1 

ANEXO N• 1 

Observaciones 1 

' 

J 

' 

_j 

x = 
y= 

x= 
y= J Y=:_ ______ L_~Y~=:_ ____ ~L_~Y~=~------L-----------------------------~~._ __________ ___ 
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o 

o 
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ANEXO Nt a 

SIGNOS CONVENCIONALES 
Visual acimutal existente medida 

" " 

" " 

,, ., 

" " 

" 

" " 

medida en una dirección 

recíproca meuida 

existente reconoci d~ 

reconocida en una dirección 

recíproca rcconoeida 

cenital medida en una dirección 

cenital r ecíproca medida 
¡ Las visuales cenitales se d i· 

bujarán paralelas a )as acimu· 
tales no siendo necesario tra· 
zarlas en toda su extensión. 

Punto de I orden En negro los existentes. 

" " 
II 

, III 

" 
, IV 

" 

" 

" 

En rojo los reconocidos. 

P unto existente y medido, círculo completo en negro y el de 19 
orden, solo lleno el c¡Írculo interno. 

Punto reconocido y medido en el mismo mes, 
la circunferencia roja y llena en negro. • 



ANEXO N9 3 

RED DE ORDEN MENOR 
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ANEXO NQ 4 

MARCACION PARA ORDEN MENOR 

centro trig. visible: 

· • ~. ·o.; t o·.. o 
••• .. . : 1 1 ••. 

1 1 •• o · •. 
... • o 1 ro . <>· 

..... : :, l .. ~ .. 
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•· •• 1 ~- •. 
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0 
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•• 1 , ••• , 
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/

- -~-:.-:E.~~:-~-~·:-::J··;, ·.- . .;,\ 
<>o.~·.~ ·.·: _;,-~.:.; :·_-.~o. ·o-\ 

pilar semejante 
a l de J er. orden 



ANEXO N9 S 

TIPO DE SEÑAL 



TIPO 

1 

+ --- -- f 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
~ .. 
1 

... 

ANEXO N9 6 

DE SEÑAL 
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€1 

<lll 
1 
1 
1 

TIPO 

~ 1 t--¡---
1 t~~l\'l<«l'~c.-.! 
1 ' 
1 ~-y· 
IC),..l\'tk«--

fl 
<1J I 

1 
1 
1 
1 

t 

Figura N9 2 

ANEXO N9 7 

DE SEÑAL 



ANEX O N? S 

CERCO PARA PROTECCION DE LAS SEÑALES 
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po.sl e de hierro doi>le T 
pel/íl 11." 8 



EJERCITO ARGENTINO 

DIRECCION GENERAL 
DEL 

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAB 

Dirección del Servicio Geográfico J.\Ies ....... . 

Iniciada ... . 

PARTE MENSUAL 
Comisión de Triangulación Orden Menor 

. . .. .................... Suspendida ...... ......... . .. . 

Reiniciada ........ . . .............................. .. Terminada 

Comisión X<> . Jefe de Comisión ................... . 

Provincia o Terr. Ka c . ............................................................ ... . Ayudante ..... ........................... . 

Zona 

F i RELACIOX SIJ\'TETICA DE I,O El'ECTUADO DIARIAMENTE 

2 ------------------
3 --------- -----·------
4 

5 

6 1 

7 

i~J"9 .................................. .. 

Año .......................... · . .. . 

-8 -¡ 
------------- ------ -----------------------

9 1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

~1 
17 

,--..--- '~].,-

19 

20 

21 

22 

23 

--------------------------------------------------------------

------------------------------------



' 

Jefe ele la Comisión 

Señor Jefe de la División Topografía 

Enterado del presente Parte :\femmal 

........................................................................................................................................................................................................................................................... .............................................................. 
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DIPRESO EN LOS T.I.J.T>ERES GRAFlCOS 
DEL lNSTITU'fO GEOORAFIOO MILI'rAR 

BUENOS AIRES 4 ·IV· 1946 

\"· f:DICION 500 F.J. 
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